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RESOLUCION ADMINISTRATIVA
DDPT/AEV-RCD/DD No O32/ 2O2s

Potosi, 12 de marzo de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del articulo 19 de la Constitución potítica del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que diqnif¡quen la
vida familiar y comunttaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá
planes de viv¡enda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiam¡ento,
basándose en los princ¡p¡os de sol¡daridad y equidad.

Que, por Decreto Supremo No 0986 de 21 de sept¡embre de 2011, se creó la Agencia
Estatal de V¡vienda como una institución pública descentralizada de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía de gestión administrat¡va, financiera, legal y técn¡ca, y
patrimonio propio, como ent¡dad encargada de la dotación de soluc¡ones habitac¡onales
y hábitat a la población del Estado Plur¡nacional de Boliv¡a, bajo tuic¡ón del Min¡sterio de
Obras Públicas, Serv¡cios y Vivienda.

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autoriza a la Aqencia
Estatal de V¡vienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material
de construcción y servic¡os de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los
programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así
como en aquellos en los que concurra con las entidades territoriales autónomas.
Asim¡smo, el parágrafo II del referido artículo, establece que el procedimiento para la
contratación directa y la reglamentación específica, serán aprobados por la lvláxima
Autor¡dad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, med¡ante Resolución expresa.

Que, med¡ante Resolución Administrativa No 075/2024 de 31 de octubre de 2024, la
l,láxima Autoridad Ejecutiva, en uso de sus atribuciones y funciones establec¡das por ley,
resuelve en el Artículo Pr¡mero, deleqar como Responsables de Contratación Directa
(RCD) a los Directores Departamentales de la Agencia Estatal de Vivienda, alcanzando
su competencia a todos los procesos de contratación para la Modalidad Contratación
Directa, a ser sustanciados por su Direcc¡ón Departamental cuya cuantía sea MENOR O
IGUAL A BS. 4.000.000,00 (cuATRo MTLLoNES 00/100 BOLIVIANOS).

Que, mediante Resolución Admin¡strativa N" 07O/2024 de fecha 25 de octubre del 2024,
se aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al
de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de Vivienda que en el artículo 18 pará9rafo I inc. a) ind¡ca que, se
procederá a la declaratoria desierta cuando: "rVo se hubiera reclbido ninguna
propuesta",

Que, el parágrafo II del m¡smo artículo supra mencionado, señala que, para montos
mayores a 1.000.000 (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS) la declaratoria deslerta será
med¡ante Resolución Ad m¡nistrativa expresa.
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Que, el artículo 21 pará9rafo I inc. g) del m¡smo cuerpo legal expresa que es función del
Responsable de Contratación Directa adjudicar o declarar des¡erta la contratación de
Obras, adqu¡s¡ción de material de construcción y serv¡cios de consultoría, med¡ante
Resolución Adm¡n¡strativa o Nota expresa (según corresponda).

Que, el artículo 24 inc. b) y g) del Reglamento referido d¡spone que son funciones de la
Unidad lurídica: Elaborar todos los informes legales requeridos en el proceso de
contratación y elaborar y visar todas las resoluciones establecidas en el presente
reglamento, cuando co rrespond a.

Que, el artículo 25 parágrafo III inc. c) y f) del Reglamento para la Contratación Directa
de obras, Adquisición de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para
D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda expresa que son
func¡ones de la Com¡sión de Evaluación y calificación: Evaluar y calif¡car las propuestas
técnicas y económicas y elaborar el informe de Evaluación y Recomendación de
adjudicación o declaratoria des¡erta, en caso necesar¡o el informe de complementac¡ón
y sustentación para su remisión al RCD,

Que, la Resolución Admin¡strativa No 07o/2024 de 25/lo/202a que aprueba el
Proced¡miento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Serv¡c¡os de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡v¡enda en el punto 6, numeral 6.1.2., act¡vidad Nro. 9 establece que la
Un¡dad lurídica elabora la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria
Des¡erta del Proceso de contratación para importes mayores a 1.000.000,00.

CONSI DE RA N DO:

Que, por Nota Interna Nota Interna AEV/DIR.PoT/AGP_NOT/ Nro.OA9A / 2024 ll'
2024-201.57 de fecha 14 de agosto 2024, la Unidad Sol¡c¡tante (Gestión de
Proyectos), solicita al Responsable de Contratac¡ón Directa-RCD, la autorización del
¡nicio de proceso de contratac¡ón del "PROYECTo DE vlvIENDA NUEvA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE CHUQU¡HUTA AYLLU ]UCUMANI -

FASE (x) 2024 - POrOSi"

Mediante Resolución Administrativa DDPf/AEV-RCD/AP-DCD N" O32l2025 de
fecha 20 de febrero de 2025, se APRUEBA el Documento de Contratación Directa
(DCD) PATA EI ''PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCON STR UCCIó N EN EL
MUNICIPIo DE cHUQUIHUTA AYLLU IUCUMANI - FASE (x) 2024 - POTOSÍ" con
código ¡nterno: AEV-PT-PVNA- r4 / 24 ( CUARTA CONVOCATORIA ).
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En fecha 24 febrero de 2025, la entidad procede a la publicación de la convocatoria y
DCD en la página Web de la Agencia Estatal de Viv¡enda.

Memorándum AEV/RCD-PTS /N'O45/2025 de fecha 24 feb¡ero de 2025, el Rffi\
designa como integrantes de la Comis¡ón de Evaluación a los siguientes funcionart#t '"""
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Presentación de propuestas hi)st.l hor.is 15:OO P.rn. del día 06 de marzo de 2025,
no se presentó n¡nguna propuesta.

EI InFormc
, cio la Con sión dc Evaiuaclón y Calrfrc,rcrón, recomtenda dcclarar

(lesrerta cl proccso de contraLac ór'l

'con códrqo rn te rno:
()li . '. /\ , considerando quc, "No se hubiera rec¡bido n¡nouna Dropuesta".

Que, el Informe legal con cite: aEV/DIR.POT/Al INF/Nro.O13;l /2025 t-2O24-
20157 de f echa 12 dt: nr.rr zo de 2o25, emit¡do por el Responsable Jurídico de la
Dirección Departamental concluye que, en atenc¡ón al artículo 18, parágrafo I inc. a) del
Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisic¡ón de Material de
Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda y la recomendación de la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación
contenida en el Informe

El l n fo rrni:
corresponde DECLARAR DESIERfA ll l)roceso (le contratararon

" co rr r-odigo rntt:rno:
arn vll l(](j cle qrre rtxrste sLlst!)r'rto

t!rcr'rco y lcq¡l p¿r¡ su llroc(r(l(,ncr¿1.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación D¡recta - RCD, en uso de las funciones conferidas en el
artículo 21 parágrafo I ¡nc. g) de la Resolución Administrat¡va No 070/2024 de fecha 25
de octubre del 2024 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adqu¡sición de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoría para D¡señar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda.

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR DESIERTA rl proccso d(] conlr.rtactón "

" ron cotlrgo tlteTno:
| , c_onsrder¿nclo q¡e, "No se hubiera recibido

ninou na Dropuesta".
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SEGUNDO. -La Unidad Solicitante de forma previa a la publicación de la siguiente
convocator¡a, conforme lo establece la Resolución Admin¡strat¡va No O7O/2024 de 25 de
octubre de 2024 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para d¡señar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, deberá analizar las causales por
las que se declaró desierta la presente convocatoria, a f¡n de ajustar las espec¡ficac¡ones
técnicas o términos de referenc¡a, los plazos de ejecución del Contrato, el precio
referencial u otros aspectos que permitan viabilizar la contratación.

TERCERO, -Quedan encargadas del cumpl¡miento de la presente Resolución
Administrativa, la Unidad Solicitante y la Un¡dad Adm¡nistrativa de la Agencia Estatal de
Vivienda Departamental Potosí, conforme procedimjento acorde a la normativa v¡gente.

Comuníquese, cúmplase, regístrese y archívese. o

Arq. Gu avo Adolfo Vega Mena
SPONSABLE DE

CONT ACIóN DIRECTA-RCD
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